[image: image1.jpg]AL'FAR

Asociacion Latinoamericana de Industrias Farmacéuticas
Awv. del Libertador 602 P. 6 | C1001ABT | Argentina | Telefax: 5411 + 4812 4532 | email: info@alifar.org.ar





DECLARACION DE ALIFAR

La industria farmacéutica de capital nacional de América Latina, reunida en La República Dominicana declara que:

Es un sector industrial estratégico que garantiza la provisión y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces,  produciendo en cada país de la región e  invirtiendo en nuevas tecnologías que estimulan el pleno desarrollo industrial.

Pese a ello observamos con preocupación que persisten en los mercados de la región prácticas abusivas de las empresas farmacéuticas multinacionales que buscan forzar una mayor protección a sus derechos monopólicos en los ámbitos gubernamentales, judiciales y parlamentarios, en detrimento de la libre competencia.

En esa línea tendiente a monopolizar los mercados de medicamentos de la región, los acuerdos comerciales bilaterales (TLC) son uno de los instrumentos utilizados por las empresas farmacéuticas multinacionales para establecer nuevas barreras comerciales y así desplazar o eliminar la oferta de productos provistos por la industria farmacéutica de capital nacional.

Frente a esta situación se hace necesario que los gobiernos de la región actúen decididamente en defensa de los intereses nacionales como lo es el de la salud pública, impidiendo el avance de aquellas prácticas. 

Del mismo modo, los gobiernos deben diseñar políticas industriales sectoriales que estimulen las inversiones en Investigación y Desarrollo, promoviendo el empleo de los recursos científicos y laborales disponibles en los países de la región.

Por otra parte, celebramos la firme decisión del gobierno de Brasil de utilizar las flexibilidades del Acuerdo sobre los ADPIC y la Declaración de Doha de la OMC al conceder licencias obligatorias para asegurar la provisión de medicamentos sensibles para el tratamiento de enfermedades de alta incidencia y costo.

Instamos a los gobiernos de la región a replicar estas medidas no solo destinadas a la importación de productos sino al pleno aprovechamiento de la capacidad instalada de la industria nacional, en beneficio de la salud de los pueblos de la región.
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